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Honorable  Juez  
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
E. S. D. 
 
REF.: PROCESO: CESASION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO   
RADICADO No.: 76001-31-10-011-2023-00175-00
DEMANDANTE : JUAN CARLOS DIAZ
DEMANDADA: EMPERATRIZ BERNAL SANCHEZ 

Contestación Demanda 
 
JEFFERSON LOPEZ GONZALEZ , mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, identificada con cédula de
ciudadanía No. 94.482.393 de Buga, abogado en ejercicio, portador de la  Tarjeta Profesional No. 204183  del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y en representación de  la señora  EMPERATRIZ BERNAL
SANCHEZ mayor de edad, residente en Jamundí, y conforme al poder que me han conferido, adjunto, por
medio del presente escrito dentro de los términos de ley contestar la demanda de CESASION DE EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO,  interpuesta por el señor JUAN CARLOS DIAZ  a  través de apoderado
judicial. 



  

Señor  

JUEZ ONCE PROMISCUO DE FAMILIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

E.S.D  

 
Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA dentro del proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada  por JUAN CARLOS DIAZ a través de su apoderada Judicial Dra 

LADY JOHANNA MATTOS HENAO EMPERATRIZ BERNAL SANCHEZ.  

Radicación: 76001-31-10-011-2023-00175-00 

 

JEFFERSON LOPEZ GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 94.482.393, de Guadalajara de Buga, portador de 
la tarjeta profesional Nº 204183 del C.S de la J actuando en calidad de abogado y apoderado de la Señora EMPERATRIZ 
BERNAL SANCHEZ, dentro del proceso de la referencia, de acuerdo al poder otorgado por la demandada, me permito dar 
respuesta a la demanda en los siguientes términos:  
 

MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que mi poderdante manifiesta que contrajo matrimonio católico el  

veinte 20 de junio de 1992, y no el 20 de noviembre de 1992 como lo manifiesta el demandante, es cierto que el matrimonio 

tuvo lugar en la parroquia de San Judas Tadeo de la ciudad de Cali, y se registrado en la notaria cuarta del circuito de Cali, el 

día 27 de noviembre de 1992.  

 

AL HECHO SEGUNDO: es cierto que en la actualidad no tienen hijos a cargo, pues al día de hoy sus hijos son mayores de 

edad, como también no es menos cierto que el demandado se sustrajo de la obligación alimentaria que tuvo en su momento 

con su  menores hijos: Cristian Camilo Diaz Bernal  Sanchez y Juan David Diaz Bernal.  

 

AL HECHO TERCERO: es falso toda vez que mi representada asegura que contrajo matrimonio el día 20 de junio de 1992, y 

no como lo manifiesta el demandante, aunado a lo anterior mi poderdante asegura que convivio con el demandante hasta el 

23 de septiembre de 2018. Toda vez que el hoy demandante le fue infiel con la señora DIANA ESMERALDA SULBARAN 

URDANETA, a quien tuvo desde ese momento como su nueva pareja sentimental. De lo anterior puede dar Fe su hijo Cristian 

Camilo Diaz Bernal, quien fue quien lo confronto acerca de su ausencia por tiempos muy prolongados en el hogar, ante lo cual 

el hoy demandante acepto que sostenía una relación sentimental con otra persona.   

 

AL HECHO CUARTO: es falso, tanto es así que mi poderdante y el hoy de demandante celebraron sus bodas de plata el 18 

de junio de 2017, y abandono su hogar el 23  de septiembre de 2018. Por la recriminaciones realizadas por su hijo, aunado a 

lo anterior el hoy demandante abandono a su quien fuere su compañera en una difícil situación, toda vez que el año 2015 le 

fue diagnosticado un cáncer de mama y para la fecha de la separación 23 de septiembre de 2018 aún seguía en controles con 

el cirujano oncólogo.  

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto.  

 

PRETENSIONES 

 
Expresamente contesto las pretensiones así: 
 
Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos en la 

ley se reconozca que mi poderdante ha llegado a un acuerdo con el demandante en las causales de divorcio buscando el mutuo 

acuerdo, me opongo por considerarlas inconducentes y contrarias a derecho toda vez que no se han presentado vías de hecho 

que permitan evidenciar y probar las causales alegadas por la demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi 

prohijado no se ajusta a la realidad de los hechos.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna que permita evidenciar su incumplimiento 

como cónyuge, ni mucho menos que permita establecer que el mismo ha incurrido en las causales invocadas por la demandante. 

 

1º (Primera), ME OPONGO a que se declare el divorcio. Y/o cesación de efectos civiles de matrimonio católico de Juan Carlos 
Díaz y Emperatriz Bernal Sánchez 
 
2º (Segunda), ME OPONGO, a que se liquide la sociedad Conyugal. Hasta tanto el juzgado determine y de acuerdo lo 
manifestado que el cónyuge culpable fue el hoy demandante  
.  

  3º (Tercera) NO  ME OPONGO  
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
 
Se fundamenta la presente excepción en que las causales alegadas por el demandante para solicitar el la cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico y la liquidación de la sociedad conyugal, carecen de fundamento y de fuerza probatoria dentro del 
presente proceso, debido a que el demandante simplemente se limita a informar sobre la única  causal “mutuo acuerdo” la cual 
no resulta cierta, toda vez que la ruptura  de su relación con mi prohijada se dio por infidelidad del demandante 
 
Se debe tener en cuenta su señoría que el motivo de separación de mi poderdante con  el demandante obedeció a 
inconvenientes de tipo  sentimental y personal sufridos por la pareja luego que mi poderdante se enteró de la infidelidad de su 
esposo pues el demandante tenía otra pareja sentimental, así mismo, le manifiesto que a mi poderdante se le dejo totalmente 
desprotegida y afrontando un cáncer de mama  
 

PRUEBAS 

 
Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes: 

 
a) DOCUMENTALES: 

 Declaración bajo juramento 

         

 
b) INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito al Señor Juez citar a la Señor Cristhian camilo Díaz Bernal CC: 1.144.193.782 CEL: 3227443136 dirección: cll 17a #-17-
23 de Jamundí en fecha y hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio de parte que de manera verbal le 
formulare 
 



  

 
 
Solicito señor Juez citar a Yeimi Ruiz Gómez CC: 29110291 CEL: 3045642304 dirección: cll 72a 3-75 solares 3 casa C9a B: 
Jorge Eliecer Gaitán corre: sisalin0729@hotmail.com, a Katherine escobar Sánchez CC: 1.130.635.250 CEL: 3177592606 
dirección: cra 7A bis cll 82-12 Alfonso López correo: maxibelt03@gmail.com, a  Carmen Elena Mora torres CC: 1.002.258.750 
CEL: 3177857343 dirección: cra 7j # 70-59 correo: decortezmora811@outlook.com en fecha y hora que usted determine para 
que absuelva el interrogatorio de parte que de manera verbal le formulare.  
 
 
 

ANEXOS 

 
Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas.  

Designación de poder para actuar 

Registro civiles de Nacimiento de los hijos de las partes  

 

.-NOTIFICACIONES-. 
 
Recibo notificaciones en la Secretaria de su despacho o al correo electrónico: jeffersonlopezgonzalez@hotmail.com 
 
Del señor Juez  

 

 

Jefferson López González  

c.c 94.482.393  

T.P 204183  
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